
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00151-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con las 
directrices del auto que inadmitió, se dispone: 
 

Primero: Se admite la demanda de adjudicación judicial de 
apoyos a las señoritas Juliana Isabel y Julieth Dayana Gómez 
Pinzón propuesta por María Eugenia Pinzón Valderrama. 
 

Segundo: Désele el trámite verbal sumario consagrado en el 
Título II, Capítulo II, artículo 396 del Código General del Proceso. 
 

Tercero: Se designa como curadora ad-litem de Juliana Isabel y 
Julieth Dayana Gómez Pinzón a la Dra. Nidia Marcela Vesga 
Fuentes, a quien se le comunicará por correo electrónico, de 
conformidad con el numeral 7° del canon 48 ibídem, 
advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo 
justificación. 
 

Cuarto: Ordenase visita domiciliaria de la Asistente Social a fin 
de constatar las condiciones de las personas respecto de quien 
se impetran apoyos. 
  

Quinto: Solicitar a la Defensoría del Pueblo la práctica de la 
valoración de apoyos (núm. 4º art. 396 C.G.P.), para lo cual 
deberá diligenciarse el formato correspondiente. 
 

Sexto: Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del 
Ministerio Público (numeral 2º, artículo 290 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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